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A efecto de poder continuar con el trámite procesal se requiere a la parte 

actora para que en el término de ejecutoria de esta decisión proceda a dar 

cumplimiento a lo que se le requirió en auto de 10 de noviembre de 2021, esto es, 

aportar el folio de matrícula inmobiliaria del inmueble objeto del proceso en el que 

conste la inscripción de la cautela conforme lo prevé el artículo 592 del Código 

General, por cuanto lo allegado es una captura de pantalla que no permite 

visualizar la situación jurídica del bien.  

 

En firme la presente decisión ingrese nuevamente el proceso al despacho 

para resolver lo pertinente.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                   NOTIFÍQUESE 
 
 

           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                         Juez 
           (2)                       
 
 
 
 
 
 
 
 
J.R. 
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La anterior providencia se notifica por 
 ESTADO No. ___________________________ 
Hoy, ____________________________________ 
Secretario  

CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO 


